
 
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
M.V:S 

Medellín, Ocho (8) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso Acción de Tutela 

Tutelante Jennifer Carolina Munera Montoya 

Accionadas 
Secretaría de Movilidad del Municipio de 

Medellín y Otros 

Rad. Nro. 05001 41 05 009 2021 00012 01 

Decisión Remite Revisión 

 

En la Acción de Tutela de la referencia, el 29 de Junio de 2021 se resolvió la 

impugnación interpuesta por la tutelante en contra de la Sentencia proferida por el 

Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín el 14 de 

Mayo de 2021; y se revocó la decisión de primera instancia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Medellín,  

 

R E S U EL V E 

 

Primero. REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su revisión, al tenor 

de lo dispuesto en los artículos 31 y 33 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 
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HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA  

JUEZ  

JUZGADO 024 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
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